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DE LA PROVINGA DE LAS BALEARES.
SALE IOS MAIITES, JUEVES Y SAMOOS.

mim. 1590.
ttúo DE Oficio

Núm. 2007.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de Fo-ncnto.—Industria.— 
En la Gaceta correspondiente al dia 
18del actual aparecen las siguientes 
disposiciones:

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION.

SEÑOR: Para reprimir y extirpar el 
contrabando y la defraudación, que 
habían llegado á tomar sérias pro
porciones, han sido necesarios, ade-

ñor:—A L. R. P. de V. M., José Gar- 
cia Barzanailana.

REAL DECRETO.
A propuesta del ministro do Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declaran exentos 

de la responsabilidad que impone la 
legislación vigente á todos los que 
poseyendo tejidos y ropas extranje
ros sin marchamo pidan su legaliza 
cion en el plazo de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este decreto, 
mediante el pago de los derechos 
que señala el Arancel de Aduanas vi
gente.

Art. 2.® No se dará curso á cual
quiera reclamación que se intente ó
promueva para dar efecto retroacti
vo á la precedente disposición.

Art. 3.a El ministro de Hacienda 
dictará las reglas necesarias para la

mas de un telo y una actividad ex-
^uisitos, que el ministro que suscri , ______ _ . »vuv»ai iaS pa

I h? se complace en consignar, gran I ejecución del presente decreto. 
Írio0r en la aplicación de las penas i " 

establecidas por la legislación vigen- 
•epara los que en aquellos delitos 
Zurrieran.

H(,y. a poder de estos castigos y de 
fuella persecución, sostenida con 

' । y perseverancia, á despecho de 
I ^contrabandistas, hm llegado es- 
l ‘Osá convencerse de la inutilidad de 
I Us esfuerzos y de la impotencia pa- 

a balizarlos, hasta el punto de que 
Penas intentan alguna expedición, 
egun afirman las autoridades de los 
nos donde el contrabando tenia su 

Jcnto, y según corroboran las 
. uanas con sus aumentos en la re- 

uuacion; aumentos tan notables, 
jue se elevan á mas de 12 millones 
ruí^6Sclas en *os uC,1° meses ,a 

a pelea con el tráfico inmoral.। ambiadas, pues, en gran manera 
^^^^iumbres; habituados los que 
susUr-*an Pc,,'Caininos ilícitos á traer 
los ®eneros a las Aduanas y pagar 
opt.eo1 ICsl)Oníbenlcs derechos; res-

Dado en Palacio á diez y siete de 
abril de mil ochocientos setenta v 
siete.—Alfonso. —El ministro de Ha
cienda, José García Barzanailana.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Para llevar á efecto 

lo prevenido en el Real decreto de
esta fecha sobre marchamo do teji
dos y ropas extranjeras, prévio el

da á la Dirección de Aduanas; cuyo 
documento cursarán los funciona
rios antes citados el mismo dia que 
lo reciban, consignando la hora de 
su presentación é incluyendo dos 
ejemplares de la citadas relaciones, 
quedando el otro en la Administra
ción económica ó en la de Aduanas, 
según los casos.

3 .a La Dirección providenciaráen 
una de las dos relaciones la oportu
na diligencia para que sirva de guia 
al género en su conducción desde el 
punto donde se halle á la oficina en 
que deba marchamarse, y con este 
requisito la devolverá á la dependen
cia de donde proceda, para su cum
plimiento.

4 .a Ningún tejido sin marchamo 
podrá moverse del punto donde se 
halle sin autorización expresa deesa 
Dirección general, en la forma antes 
indicada, á riesgo de incurrir en la 
penalidad que para los delitos de de
fraudación determinan las disposi
ciones legales vigentes.

5 .6 El marchamo, aforo y pago 
de los derechos se verificarán en su 
dia con todas las formalidades esta
blecidas en las Ordenanzas, sustitu
yendo á los empleados de Aduanas 
los de las Administraciones económi
cas cuando sea necesario.

--- w . - -.....................................V., 6.a Los jefes económicos y losad-
pago de los correspondientes dere-■ ministradores de Aduanas, según los 
chos, S. M. el Rey (Q. D. G.), con ¡ casos, avisarán el recibo de la pre
formándose con lo propuesto por esa sente circular y modelo que la acom- 
Direccion general, ha resuelto dictar paña, y dispondrán su inmediata pu 
las reglas siguientes: ; blicacion en el Boletín oficial y perió-

1.a Todo el que posea tejidos ex- dicos locales, enviando --- -  
tranjeros sin marchamo, presentará j 
á la autoridad competente, en el pía- i 
zo de 15 días, relaciones triplicadas ;
extendidas en papel del sello 11.® y | 
arregladas al modelo adjunto, do los

del primero á ese Centro directivo, 
con el aviso do quedar en dar cum- 
pl’miento á los preceptos de esta dis
posición.

Al comunicar á V. E. las prece
dentes reglas para que tenga efecto 
el decreto que las motiva, este Mi
nisterio espera que el comercio apre
ciará todo el alcance de una medida 
tan beneficiosa para cuantos com
prendan su importancia y útiles con
secuencias, aceptándola con agrade
cimiento, y como demostración de 
que el gobierno de S. M. ha hecho 
cuanto es dable para que desaparez
ca la concurrencia ilegal que tan di
rectamente afecta al comercio de 
buena fé y á los intereses del Tesoro. 
Empero si, contra lo que es de espe
rar, se persistiera en mantener el 
antagonismo y la lucha, á trueque 
del lucro que ofrecer pue la el tráfi
co ilícito, deber es advertir á los in
teresados que trascurrido el plazo 
señalado en el referido decreto, la 
acción fiscal desplegará toda su ener
gía en la persecución del fraude, 
aplicando á los autores y cómplices 
de este delito todo el rigor de la ley.

Lo digo á V. E. de Real orden, pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 
17 de abril de 1877. — Barzanailana. 
—Sr. Director general de Aduanas.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma de abril de 1877.—Fede
rico Terrer.

un numero

que tengan sin aquel requisito. Será

üefa i |n^>liH'nies (lerecuus, res- 1 ironter 
aCf ' a Y cumplida la ley por todos, i de Ad 
ísh?Cj? la eMui<lad y ía razón de jefe ec

autoridad competente para dicho 
efecto en las provincias do costa y 
frontera el administrador principal

PROVINCIA DE... PARTIDO JUDICIAL DE... PUEBLO DE...
RELACION que D..... , Jiabitant» en la calle de___ , niím...... . cuarto__ , presenta 

de los géneros extranjeros que tiene en su poder -y carecen de sello de marcKamo 
para que se les pong: éste^ prévio el pago de los correspondientes derechos de 
Ar-incel^ con avr-glo á, lo prevenido en el art. l.° del decreto de.y reglas 1 .* y 
5.a de la Real órden de la misma fecha.

E$t । 1 (
íun e* r’^)r con l°s Q00
qUe leneo existencias de épocas en 
^vií]01' Causas especiales no pudo 
tr&r ^l;ancia ser tan eficaz, para en- 

Bor Cn Cl.rcunsfancias normales.
Qué ^Ue asi 1° entiende el ministro 
thetPrU'S?rit)<'’ tiene la honra de so- 
^CUer^ a aPpobacion de V. M., de 
el adinn*COn el Cons(‘jo de Ministros, 

M&dn?lO«?p°yr'cto de decreto.
16 de abril de 1877.—Se-

uanas, y en las interiores el
jefe económico; por excepción, en 
las provincias de tugo, Oviedo, Pon* 
tevedra, Orense, Zamora, Salaman-
ca, Cáceres, Granada, Gerona, Léri
da, Huesca y Navarra, pueden ha
cerlo, á conveniencia de los intere
sados, al administrador déla Aduana 
principal ó al jefe económico.

2.a A las relaciones de que se ha
ce mérito en la reg'a anterior, acom
pañará instancia fiel interesado, sus
crita en papel del sello 11.°, y dirigi-

Va sin enmienda ni raspadura. 

(Fecha y fwwk)

CANTIDAD 
en kilogramos.

CLASE 
según Arancel.

MATERIAS 
de que se componen.
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Núm. 2008.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Caminos vecinales. — Circular. — La 
Diputación provincial se ha ocupado 
detenidamente del estado actual de 
los caminos vecinales de esta pro 
vincia, al mismo tiempo que ha exa
minado las ventajas é inconvenientes 
del sistema seguido hasta ahora en 
su conservación, habiendo adquiri
do el convencimiento de que este no 
podia continuar por mas tiempo sin 
perjuicio del servicio al cual por su 
naturaleza presta la atención mas 
constante este Cuerpo provincial. El 
reciente acuerdo tomado en 12 del 
que rige conviene sea conocido y es
tudiado por todos los Ayuntamientos 
si de él han de obtenerse los venta
josos resultados que la Diputación 
desea alcanzar.

Dicho acuerdo ha venido á supri
mir las Direcciones de caminos ve- ' 
cíñales costeadas de fondos provin- ’ 
ciales, creando una Inspección facul-: 
tativa á c u-go del Arquitecto de pro- । 
vincia, quien por si ó por medio de 
sus auxiliares (jecutará desde ahora 
los trabajos encomendados antes á 
los Directores de caminos. Ademas, 
la alta inspección de las mismas vías 
queda confiada á los Sres. Diputa
dos provinciales en su respectivo 
distrito, y por lo mismo los señores • 
Alcaldes antes de emprender cual- i 
quier obra de nueva construcción ó 
reparación en los i aminos, deberán 
ponerlo en conocimiento del señor j 
Presidente de la Diputación con la 
anticipación al ménos de 8 dias, á I 
fin de notificar o al Diputado respec- . 
tivo para que pueda cumplir debida- ! 
mente su encargo. El mismo aviso 1 
deberán dar las autoridades munici- i 
pales siempre que reclamen ios ser- | 
vicios del Arquitecto y sus auxilia- ; 
res, á ménos que haciendo uso de 
su derecho prefieran encargar los 
trabajos al facultativo que tengan 
por conveniente elegir; pero, en 
ningún caso dejarán de autorizarse 
con el V.° B.° «leí Arquitecto las 
cuentas de inversión de recursos en 
los caminos, bien procedan do la 
prestación personal ó de su reden
ción, ó de cantidades consignadas 
en el presupuesto municipal, para 
lo cual también es indispensable que 
dicho funcionario tenga conocimien
to de las obras que se emprendan 
fuera de su dirección, para que pue
da inspeccionarlas debidamente.

De quedar entelados de esta cir
cular darán cuenta los Ayuntamien
tos dentio tercero día. , " 1

Palma 25 ab- il de 1877.—El Pre
sidente de la D. P.-EI Marqués de 
la Bastida. — P. A. de la D. P.—El 
Secretario, Silvano Pont y Muntaner.

^!lm. 2009.
AdmtnisVraci'm local.— Presupuestos 

municipales. — Cerrado defimtivaiDenle 
en 31 de diciembre último el periodo 
econón ico y admiiik*4rativo del ejercicio 
de 1875 a 76, d< b n etdar ya aprobados 
por los Ayui l-nudillos y asociados, los 
presupuestos adicionales correspondien
tes al actúa, año económico de 1876 á77 
y dobifinto ti tender esta Excelentísima 
Diputacio'i provincial en las reclamacio
nes que ante la misma se interpongan:

ha acordado qoe los Ayuntamientos de 
esta provincia remitan dentro el plazo de 
quince dias, copia del citado presupues
to adicional, otra del refundido, liqui
daciones generales de gastos é ingresos 
del ejercicio de 75 á 76, certificaciones 
de los actos de arqueo celebrados eu 3d 
de junio y 31 de diciembre últimos y acta 
de aprobación definitiva del mencionado 
presupuesto.

En su consecuencia, pues, espera es
ta Corporación que los Sres. A caldes 
atendiendo á la importancia de este ser
vicio, procurarán que dentro el plazo fi
jado obren en esta Secretaría los referi
dos documentos.

Palma 13 de abril de 1877.—El Pre
sidente, Marqués de la Bastida. —P. A. 
déla D. P.—El Secretario, Silvano Fout 
y Muntaner.

Núm. 2010.
Suministros.-'En cumplimiento de 

lo dispuesto en la Real orden ae 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705, ha resuelto 
esto Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
á las tropas del ejército y Guardia 
civil durante el mes de marzo últi
mo sean los siguientes:

Pías. Cs.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos................................... 0‘21

Idem de cebada de 6*9375 
litros....................................... 0‘88

Idem de paja de trigo de 6 
kilogramos...................... 0*30

Kilogramo de id. de cebada 
para gergones................ 0*06

Litro de aceite........................ 1*24
Kilogramo de leña. . . . 0*02
Idem de carbón......................0*07
Ración de vino de 0*504 li

tros...................................0*17
Idem de carne de vaca de 

0*460 kilogramos. . . . 0*72
Idem de id. de carnero de 

0*460 kilogramos. . . . 0*56
Palma 24 abril de 1877.—El Pre

sidente, El Marqués de la Bastida.— 
P. A. de la D. P. —El Secretario, Sil 
vano Font y Muntaner.

Núm. 2011.
Presupuesto provincial.—Cuotas mu

nicipales para cubrir los gastos provin
ciales del próximo año económico de 
4811 á 4818.—Habiendo la Excelen
tísima Diputación aprobado el repar
to fijando la cuota con que cada uno 
de los pueblos de estas Islas debe 
contribuir para saldar el déficit que 
resulta en el presupuesto provincial 
ordinario votado por la misma Dipu 
tacion para el próximo año econó
mico de 1877 á 1878, se publica en 
el Boletín oficial para que, á tenor- 
do lo dispuesto en el articulo 82 de 
la ley orgánica provincial vigente, 
consignen los Ayuntamientos en sus 
presupuestos del propio ejercicio la 
cuota que les ha correspondido con 
arreglo á la base que determina el 
párrafo 2.° del art. 81 de la mencio
nada ley.

Persuadida se halla la Excma. Di
lación de que por parte de los Ayun 
tamientos se adoptarán todos los me
dios que les concede su ley orgánica 

para que las operaciones relativas á 
la formación, discusión y vuUcion 
de sus presupuestos, se lleven á efec
to con la mayor regularidad á fin de 
que los recursos que se utilicen con 
destino á cubrir los gastos locales y 
cuota provincial puedan recaudarse 
en la misma época en que tiene lu
gar la cobranza de las contribucio
nes del Estado; pues de no hacerlo 
asi se retrasaría cuino es consiguien
te el pago de los servicios que Cur
ren á cargo de la provincia y de los 
Ayuntamientos y se oca^ionarian per
juicios á los intereses encomendados 
á las citadas corporaciones.

Palma 24 abril <ie 1877.—El presi
dente de la Diputación, Marqués de 
la Bastida.—P. A. de la D.— El se
cretario, Silvano Font y Muntaner.

(Véase el estado de la página 5.a)

Núm. 2012.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de administraeian.—Negoeido 
de Subsidio.—Circular.—Con el obje 
to de que los trab «jos preliminares 
para la formación de las matrículas 
de la contribución Indü'trial y de 
Comercio, correspondientes al pró* 
ximo año económico de 1877-78 no 
sufran retraso alguno haciéndose 
desde luego, y antes del j5 de mayo 
inmediato, según asi lo ha dispuesto 
la Dirección general de Contribucio
nes, esta Administración por su par
te y en el deber de cumplir dicho 
acuerdo; ha dictado las disposiciones 
siguientes:

1.a Inmediatamente después de 
haberse insertado esta circular en el 
Bolctin oficial de la provincia, los 
administradores de los partidos -le 
Menorca é Ibiza, y los señores alcal
des en los Jemas pueblos de la mis
ma, dispondrán la firmacion de las 
listas de los individuos (|ue constitu
yen cada gremio, seguí) el art. 93 
di-l reglamento de 29 de mayo de 
1873, cuyas listas entregarán bajo 
recibo á los clasificadores luego que 
sean nombrados con arreglo á los 
artículos 92 y 93 del propio regla
mento, teniendo presente que á la 
reunión de cada gremio solo podrán 
concurrir los que los comp mgan, 
según la lista que previamente se 
leerá.

2.a Esta Administración redbmien- 
daá los expresados funcionarios cuí
den de que los síndicos y clasifica 
dores de los respectivos gremios ten 
gan la mayor equidad en la distribu 
clon de las cuotas, evitando á toda 
costa las exageraciones en la impo
sición, ya gravando con exceso a de
terminadas personas, ya favorecien
do á otras. También procurarán que 
la elección de los clasificadores, cu
yo nombramiento les corresponde, 
recaiga eu personas de arraigo y 
honradez y que reunan las demas 
circunstancias que son necesarias 
para el desempeño de dichos cargos.

3.a Siendo precepto reglamenta 
rio que el acto de la elección de los 
síndicos y clasificadores de los gre
mios sea puesto antes que tenga efec
to en conocimiento de los industria
les, lo recuerdo á V ls. para que cui
den de dar la mayor publicidad, al día 
señalado p ira la elección, por medio 
délos periódicos donde se publiquen.

y por los medios que sean de costuni 
bro en las demas localidades, pUes' 
-•I deseo de las oficinas hade serevi. 
lar reclamaciones que siempre en^ 
torpecen la marcha administrativa.

4.a Presentados que sean los re. 
partimientos gremiales por los res. 
pectivos síndicos y clasificadores y 
h'-chas las matriculas de las clases 
no agremiadas procederán á formar 
la matrícula general de todos los íq . 
dividuos comprendidos en unos y 
otros documentos, fijando únicamen
te el número de orden, el nombre 
del contribuyente, la profesión, ¡q . 
dustria, arte ú oficio porque contri, 
boyan, la calle y número de su casa 
ó habitación y la cuota para el Teso- 
io , dejando en blanco las casillas de 
los recargos y las restantes, si para 
entonces no se han comunicado i 
Vds. las órdenes oportunas sobrees, 
te extremo. En el modelo que se in
serta á continuación verán Vds. la 
forma de la nueva matricula, que 
solose diferencia de la actual ente-

IIP.

ner una casilla mas.
Del recibo de esta circular y de 

quedaren cumplimentarla, antes del 
15 de mayo citado, los señores ad
ministradores de partido y alcaldes 
de los pueblos me darán oportuno 
aviso.

Palma 23 de abril de 1877.—El je
fe económico, Federico de Ardaaáz.

(Véase el estado de la página 4.a)

Núm. 2013.
Sección adminislralioa.—En el ex

pediente instruido en la junta de la 
Deuda pública sobre indemnización 
al Excmo. Sr. Marqués de Albranca 
de los diezmos que percibía en laca- 
balleria de Binillanti en la isla de Me1 
norca, la misma, en sesión de 13 del 
actual ha acordado de conformidad 
con ia propuesta del señor jefe del 
departamento de liquidación, reco
nocer á dicho señor marqués de Al- 
branca en equivalencia de sus dere
chos decimales en la es presada c3* 
balleria la renta Intuida indemniza- 
hiede 393 escudos 898 milésimas por 
su capitalización al tipo que corres* 
ponda. . O

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, con arreglo ^10 
dispuest) en el art. 14 del Real 
creto de 15 de marzo de 1859.

Palma 21 abril 1877.—El jefe eco
nómico, Federico de Ardanáz.

liará 
ileut 
ilgai 
Ándr 
Arla 
Batial 
Binis 
Bago 
Butioi 
Calvi 
CaTE 
Cám¡ 
Capá. 
Cosli 
Deyá 
Sscoi 
Espo 
Eslat 
Eslal 
Felai 
Forn 
Inca 
La-P 
Lióse 
llub: 
Llum 
Mana 
María 
Marr 
Moni 
Mura 
Palm. 
Petra 
Polle 
Borre 
h¡g| 
Sans- 
SanU 
San. 
Sta. 
Sk. 
Sta. 
Selva 
Siner 
Sólle 
Son

Núm. 2014.
BANCO DE ESPAÑA 

BALEARES.

! Sección de Contribuciones. —
i to por la superioridad que con la1^ 
bida anticipación se anuncie en 
Buletin oficial de la provincia,.* | 
dias en que debe permanecer a01 
ta la recaudación do contribuciu' 
en el 4.a trimestre del corriente 
económico, á continuación se 
ta para que de este modo 
noticia de los contribayentes 
en que sin recargos pueden ü 
efectivas sus cuotas en tuda la r 
vincia.
Agrupaciones.-^Pueblos. —Días 

permanecer el cobrador en el pae
PARTIDO DE PALMA.

Palma. . a
1.a Eslabliments, dol 1 ftl

fe
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m.
íes Diputación provincial de las Baleares.

5
Año económico de 1877 á 1878.

vi.
3n- ^PARTIMIENTO formado por la Contaduría de la Excma. Diputación provincial de las Baleares fijando las cuotas que cada uno de los Ayuntamientos de estas
i.
re
es- 
sy

islas deben satisfacer para cubrir el déficit de 499,334 pesetas 37 céntimos que resulta en el presupuesto provincial ordinario correspondiente al próximo 
afio económico de 1877 á 1878.

Cupo para el tesoro sobre la contribución Baja de una quinta Cupo para el tesoro
ses de inmuebles de 1876 á 1b77. parte en el cupo por 

riqueza forasiera 
con arreglo a lo dis- 
nuesio en la • ey mu

nicipal vigente.

Cupo líquido que 
resuna por in

muebles.

sobre las matriculas 
del subsidie de lolfi 

a 1j 77.
TOTAL Cuota .que corres

ponde satisfacer á 
ceda pueblo para 

gastos pruYn,cíales 
de 1877 ft 1878

Importa
nar 
in-

y
PH-

PUEBLOS. Por riqueza 
vecinal.

Pur riqueza 
forastera.

TOTAL. de ambos cupos.
un trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
bre 
in- MALLORCA.

trj- ilaró......................... 18.084*69 46.660*20 3.616*94 43.043*26 1.356-27 44.399*53 8.329676 
i.oui^o 
7^^916 
2'^‘76 
8.5d7l40 
1 ^8^32 
T-^8-88 
l-bU9*56 
7.b33i04 
6-009.70 
3.4^2*84 
8.009.43 
2-yy8‘60

2.082*44
1.001*80
1.819*79
1.952*19
2.134*35

Alcudia..................... 8.U163-^ 14.261*81 23.185*60 2.85ü2‘3o 2o.333*24 1.026*00 2i.dóy*24so- Algaida.................... 28.61644 lLbbt)*S0 40.282*94 2.333-3o 3í.V49‘o8 850-00 3ó. íyyo8
de indraitx..................... 2y.l3r»J 4.246*21 33.384*08 849-24 32.534'84 9.087-50 41.022-34

ara Arla.......................... 27,w4á 19.oo3‘49 46.943*94 8.912‘7U 4d.031*^4 2.475*09 4o.uUo 33
o i Bafialbufar . . . . 2.476 üjt 4.yd6*b8 7.412*90 987*34 b.425*o6 175*00 b.bvu*o6

es. Binisalem..................... 26.91o ‘»^ 12.802*49 39.718-38 2.560‘ou 37.157*88 1.267*00 3b.4x4-»8 309 08 
1.802*22

477*39 
1.983*76 
1.652*44

868*21
2.139-87

749*63
435*06
299-83
506*22
822*53
524*94
277*35

4.080*83
585*85 

2.779*43 
2.249*72

619*81
641*91

4.225*30
6.598*12

469*74
1 ÁTfi1!0)

in- •..................... 8.39941 1.9o2‘07 10.351*34 390*41 9.960*93 217*5o lu.lÍ6-43
. la Bufiola......................... 12.29040 37.232-97 49.433*67 7.446*59 41.987*08 308*50 42.2yó"o8
que Cálviá.....................   • 20.16844 18.üo3*08 38.222*02 3.610*62 34.«11*40 620*00
te- Campanet..................... 14.17544 4.169*09 18.344*73 833*82 17.510*01 1.000*00 lb.oiu‘yl

Campos..................... 36.915^0 10.378*40 47.329-60 2.075*68 45.253*92 370*00 4b.oüd-y2
Capdepera.................... 8.93346 8.111*13 17.044*99 1.622*23 15.422'76 560*50 lo.y83-26

del 
ad-

Costitx. . • • * •
Devá.........................

7.548-ob
4.814-68

1.873*51
1.712 34

9.422*07
6.527*02

374-70
342*47

9.947*37
6.184*55

228*50
208*00

9.2ío '87
6.uV2‘55

1.7^0*24
1.109.32
2.024.33
3.20042 
2-Oy9-76 
1.109.4o

Escorca..................... 4.ioru8 8.364-95 12.466*03 1.672-99 10.193*04 » Iu.7y3-U4des Espurias..................... 4.453 93 15.413*79 19.866 82 3.082*76 10.784 06 753*00 Ii.o3ru6jno Esiabiiments. . . • 4.964^9 7.040*12 12.014*02 1.409*82 10.604*^0 588 00 11.192*20
Eslalleñchs . . - ■ 1.320*19 5.824*98 264'04 5.560*94 352-50 5.913-44

je- Felanilx..................... 77.454l63 8.502*84 8S.957'47 1.700*57 84.256'90 2.750*00 ^7.0u6‘90 16.323.32
2.343.40áz. Fornalu ........................ 8.19818 5.140*78 13.338*96 1.028*15 12.310*81 180*00 12.400*81

Inca 41.824*43 14.293*51 56.117*94 2.858*70 53.259*24 6.000-67 69.259*91 ll.H7.72
La-Puebla..................... 3o.890*83 13.431*37 49.232-20 2.686*27 46.545'93 1.420*00 £7.965*93 8.093.38Lloseta......................... 6.09111 8.748*47 14.839*58 1.749*69 13.089*89 125*00 13.214*89 2-479.24Llubi.........................
Llummayor . . • •

10.136*20 3.771*73 13.907*93 754*35 13.153*58 532*50 13.686*08 2.5<j7‘6í78.514*14 10.775'63 89.289*77 2.155*12 87.134*65 2.952*50 .^V.087*15 10.901‘20ex- Manacor..................... 93.146*93 00.848*09 143.995*02 10.169*62 133.825*40 6.852*20 14O.677'60 20.392*48
la María.........................

Marratxí.....................
Monluiri . . . • ■ •

,5.819'9a 5.070'29 10.889*34 1.014*06 9.875*28 140*00 10.015*28 1-878*96
ion o 16.618*52 16.928*30 33.546*82 3.385'66 30.161'16 1.317*50 31.418*66 0.905-68
nca 2o.483*44

35.052-05
337.121'14

25.274*22
71.654*90
38.786*53

9.023-94 29.507*38 1.804'79 27.702'39 490*00 ^8.192*59 5.289*20 1 322*30
ca- Muro 8.823*13 43.875*18 1.764*63 42.110'55 1.165'00 .,43.275*35 , 5.118*92 2 029‘7r3

Me- raima Ú.942*31 352.063*45 2.988*46 349.074*99 219.579*18 b68.634*17 lUti.684*92 26 671*23Petra ...... 
Pollensa . . . - •
Porreras . ... .
Nputíenl . . • •
Mnsellas . . . . .

18 310*37 43.584‘59 3.662*07 39.922*52 1.264'55 41.187*07 7.727*08 1 931*77
dad 9.265*78

9.499*41
80.920*68
48.285*94

1.853*16
1.899*88

79.067*52
46.386*06

3.106*00
1.477*41

82.173*52
47.863*47

1o.416*52
8 979*64

3.854*13 
b 94á‘Q1del 6.843'80 13.806*71 20.650*51 2.761*34 17.889*17 387*50 18.276*67 3.428*88 857*22co- 30.260*91

30.315*69
17.907*98

9.611*05 39.871*96 1.922*21 37.949*75 912*00 38.861*75 7.290*84 1 822’71Al- ^0 laR y..................... 14.591*03 44.906*72 2.918*21 41.988*51 1.166*00 43.154*51 8.096*20 2 024 Oore- San Juan..................... 8.821*73 26.729*71 1.764'35 24.963*36 Í90-00 25.455*36 4.775*68 1 193 92ca- ”• Eugenia. . . .
María....................

^•Margarita. . . .

8.473*72 3.493*54 11.967-26 698*71 11.268*55 280*00 11.548*55 2.166-60 551'65za- 13.932*61 11.086-00 25.018'61 2.217*20 22.801*41 1.098*30 23.89 *91 4.483*84 1 120'96
por 19.513*37 16.890'17 36.403*54 3.378l03 33.025*51 570*00 3^593*51 6.302*84 1 575*71
res* , Va • * . .

Sineu .........
37.002*41 13.261*26 50.263*67 2.652*25 47.611*42 732*50 48.343*92 9.069*76 2 267'4437.606*79 15.664'32 63.271*11 3.132'86 50.138*25 2.068*25 52.206*50 9.794*44 2 448*61

Servera . . . .
gdemosa . . . .
'•'‘afranca . . . .

53.192*61 11.123*04 64.315*65 2.224*61 62.091*04 6.186*00 68.277*04 12.809*40 3 202*35
6 lO 12.005*38 8.495*60 20.500*98 1.699*12 18.801-86 532'50 19.334*36 3.627*32 906*833.985-10 16.151*80 20.136*90 3.230*36 16.906*34 369*30 17.276*04 3.241*16 810'29de- 10.033*61 2.942*04 12.975*65 588*41 12.387 24 297*50 12.684*74 2.379*76 594*94
!CO'

MENORCA.
1.466.292*80 554.507*05 2.020.799*85 110.901'41 1.909.898*44 285.886*12 2.195.784*56 411.950*00 102.987*50

Aiayor. . 
hádela" i 26.355-99 27.963*59 54.319'58 5.592*72 48.726*86 2.620*00 51.346*86 9.633*16 2 408*2962.056*37 15.762 12 77.818-49 3.152*42 74.666*07 6.903*50 81.569*57 15.303-24 3.825 81u .^rias .5ahon. i 2.233'75 13.701*02 15.934*77 2.740*20 13.194-57 286*50 13.481*07 2.529*16 632*29

• 99.625*81 5.215*32 104.841*13 1.013*06 103.798*07 22.039*48 125.837*55 23.608-32 5.902*08v.i ia(ial . .
••'acArlos. . . . . 4.352*32 30.715-17 35.067*49 6.143*04 28.924*45 808*75 29.733*20 5.578*24 1.394*56

ues- 5.352‘98_ 4.624-93 9.977*82 924*99 9.052*83 550*00 9.602*83 1.801*56 450 39
de

] 6* ib iz a .
199.97713 97.982*15 297.959*28 19.596*43 278.362*85 33.208*23 311.571*08 58.453*68 14.613*42

|O5 
ier* 
ines

Formenlera . . 
í intonio • - 
S &lia • - -

31.283*02 2.416-61 33.699*63 483*32 33.216*31 8.673*42 41.889*73 7.858*92 1 964*7329.977*59 3.039*89 33.017*48 607*98 32.409*50 135*00 32.544*50 6.1 5*64 1 526*41aó0 • 23.069*60 13.315 56 36.385*16 2.663*11 83.722 05 175*00 33.897*05 6.359 40 1 589*85<ef'
Bautista i i

21.605*98 8.573*99 30.179*97 1.714*80 28.465*17 94*00 28.559*17 5.357*96 1 339*49u5 16.142*11 1.411*73 17.553*86 282'35 17.271*51 45*00 17.316-51 3.248*77 812*19li^ 
icer 
ji*5' Re s ú me n .

122.078*30 28.757*80 150.836*10 5.751*56 145.084*34 9.122*42 154.206*96 28.930*69 7.232*67
í'borca ,
Snorca • • • -
•biza • • • • .

1.466.292*80 554.507*05 2.020.799*85 110.901*41 1.909.898*44 285.886 12 2.195.784*56 il1.950*00 102.987*50(1^ • 199.977*13 97.982*15 297.950*28 19 596 43 278.362*85 33.208*23 311.571*08 58.453*68 14 6 3*42lo- 122.078*30 28.757*80 150.836-10 5.751*56 145.084*54 9.122*42 154.206*96 28.930*69 7.232*67
To t a l . . 1.788.348*23 681.247*00 2.469.595*23 136.249*40 2.333.345*83 328.216*77 2.661.562*60 499.334*37 124.833*59

dí a^ma de Abril de 1877.—El Contador de fondos provinciales, Lino Pinillos.
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mayo inr’iisives. Espor'as, del 3 a! 9 j 
id. id. ¡'aallcnehs, dd lo al 18 ¡dj 
id. PiH^puÍHyiH-, del ¡0 ai 13 id. id. ¡ 
B;tña!b'.il.¡r, dui 3 ai 4 ül. id. .

5 .* Sollur, del 6 al 20 id. id. For- < 
nalutx, do! 1 al lo id. i-.l.

3 .a Buhóla, del H al la id. id. 
Deya, del Sal 10 id. id. Valldemosa, 
del al 6 id. id.

4 .a Llumayor, del i al 10 id. id. 
Algaida, did 10 al 20 id. id.

3 .a Marratxí, del 6 al 10 id. id. 
Santa Maria, <iel 1 a! 3 id. id. Santa 
Eugenia, del 12 al lo id. id.

6 .a A.ndraitx, del 10 al 14 id. id. 
Caivia, de! 2 al 6 id. id.

PARTIDO DE IBIZA.
1 .a San Antonio y San José, del 1 

al 8 de mayo.
2 .a Ibiza, S. Juan y Santa Eula

lia, del i al 8 id. id.
PARTIDO DE INCA.

1 .a Alaró, del 1 al 10 de mayo. 
Binisalem, del 12 al 18 id. id. Líese
la, del 20 al 24 id. id.

2 .a Sineu, <hd 1 ai 7 id. id. Santa 
Margarita, d-d 25 al 30 id. id.

3 .a Buger, del 18 al 23 ¡<L id. 
Campanet, del 10 al lo id. id. Escor- 
ca, dei 26 al 29 id. id. Selva, del 1 
al 8 id. id.

4 .a Pollensa, del 1 al 13 id. id. 
Alcudia, del 16 al 22 id. id.

5 .a Muro, del 18 al 23 id. id. La 
Puebla del 10 al 15 id. id. Maria, del 
1 al 7 id. id.

6 .a Coslix, del 3 al 7 id. id. Llu- 
bi, del 24 al 29 id. id. Sansellas, del 
lo al 21 id. id.

Agente. — Inca, del I al 13 id. id. 
PARTIDO DE MÁNACOR.

1 .a Aria, del 15 al 21 de mayo. 
Capdepera, del 1 al 7 id. id. Son Ser- 
vera, del 9 al 13 id. id.

2 .a Felanitx, del 1 al 21 id. id.
3 .a Campos, del 1 al 7 id. id. 

Santahy, del 9 al 15 id. id.
4 .a Montuiri, del 9 al 15 id. id. 

Porreras, del 1 al 7 id. id.
5 .a Petra, del 15 al 21 id. id. Vi- 

llafranca, del 8 al 13 id. id. San 
Juan, del 1 al 6 id. id.

Agente.—Manacor, del I al 21 ídem 
Ídem.

PARTIDO DE MARON.
1 .a Álayor, del 20 al 31 de mayo. 

Mercadal, del 8 al 17 id. id.
2 .a Ciüdadela, del 1 al 15 id. id. 

Ferrerias, del 16 al 20 id. id.
Agente.—Mahon, del I al 20 id. 

id. Ferrerias, del 23 al 27 id. id.
Palma abril de 1877.—El direc

tor, Juan Suceda y Villalonga.—Vis
to Bueno.—Ardanáz.

Núm. 2015.
ALCALDIA DE LA CIUDAD 

d e pa l ma .

D. Gabriel Oliver y Mulel Alcalde de la 
M. 1. N. y l. ciudad de Palma, Capi
tal de las Baleares.

Edicto. - Por el presente edicto se ci
ta, llama y emplaza á los propietarios de 
las casas números 62 y 64 calle de la 
Lonja de esta Capital para que en el tér
mino de treinta dias á contar del de la 
publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan á 
esta Alcaldía para notificades la órden 
de derrino ue la fachada de la citada ca
sa, dictada á consecuencia de un parte 
dado por el auxiliar del arquitecto mu
nicipal declarándola ruinosa y que ame 
naza la seguridad pública; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, se efec
tuará el denibo de oficio y á sus eos 
tas, y los parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Palma 21 de abril de 1877.—Es co- 
pia.—El Alcalde, Gabriel O. i ver.

Núm. 2016.
¡)ou Fruticiseo de Paula Pmy jues de 

primera instancia del distrito de (a 
Catedral, de la cuidad de Palma de 
Mallorca.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á todo el que se consi 
dere con derecho á heredará Miguel Sa 
lom y Pizá y á Catalina Porcsl y Fray 
consortes ídlecidos intestados en el lu 
gar de Son Sardina del término de esl 
ciudad, el primero en tres julio de mi' 
ochocientos cincuenta y cinto y la Por- 
cel en nueve de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y seis, p ira quS com 
parezca á deducirlo eo este juzgado den
tro el término de treinta días en los au
tos juicio de intestado de dichos Salom 
y Porcel promovido por José y Margarita 
Salom y Porcel bajo apercibimiento de 
lo que baya lugar.

Palma veinte abril de mil ochocien
tos setenta y siete. —Francisco de Pau
la Puig. —Por su mandado, Ramón Ma
riano Baliüsler. .

Núm. 2017.
En virtud de providencia de cuatro del 

actual dictada en los autos juicio nece
sario de testamentaria promovidos ante 
este Juzg-doy Escribanía del infrascrito 
actuario, por D. Andrés Reiués como 
procurador de Jaime, Juan, Antonia y 
Margarita Massol y Floril, con citación 
de Bartolomé Massot y Floril y oíros, 
sobre división de bienes recayentes en 
la herencia de Miguel Massol y Frau, se 
ciia, llama y emplaza á dicho Bartolomé 
Massot y Floril, cuyo paradero se igno
ra, por medio de este primer edicto; pa
ra que dentro el término de treinta dias 
comparezca ante este mismo Juzgado á 
deducir sus acciones, con apercibimien
to do que pasado sin verificarlo les pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Palma diez y nueve de abril de mil 
ochocientos setenta y siete. — Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, An
tonio Cañellas;

Núm. 2018.
/). Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á la herencia de Francisco 
Ripoll y Vidal, sargento primero gradua
do de la tercera compañía del Batallón 
Voluntarios de Cádiz número cinco, fa
llecido ad-inleslato ew Saocli-Spirilus 
dia veinte y dos de setiembre de mil 
ochocientos setenta, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan á de
ducirlo en los autos juicio ab inlestalo 
promovidos en este Juzgado y Escriba- 
nia del infrascrito por D. Pedro José 
Cabrer en el concepto de apoderado de 
Miguel Ripoll y Maleu.

Palma de Mallorca á trece de abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mamiadó, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 2019.
Por este primer edicto se cita, Ibma y 

emplaza á lodos los que se crean con de 
recho á heredará Bartolomé Pol y Quin
tana, Antonia Pol y Paliiser y á Juan 
Pol y Paliiser, para que dentro el térmi
no do treinta dias que se señalan com

parezcan á deducirlo en los autos ab-iQ. 
téstalo que de los mismos se están ¡ns.' 
iruyendo en este Juzgado y Eseribin^ 
del infrascrito á instancia de Maria p8, 
Hiser y Lladó, que se halla admitida j 
litigar como pobre mediante providencia 
de veinte y si-te de marzo údimo, apee- 
cibiéiidoTes que de no verificarlo les pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Palmado Mallorca á veinte y uno de 
abril de mil ochocientos setenta y siete. 
— Francisco Javier Patino Moreno.-^
Por mandado de S. S., Miguel Villalonga 
escribano.

Núm. 2020.
Por este segundo" y último edicto se 

cita, Haúia y emplaza á lodos los que se 
crean con derecho á heredar á Micaela 
Coll y Coll que falleció en la villa de Por
reras de donde era natural y vecina, para 
que dentro el término de veinte días 
comparezcan á deducirlo en los auloa 
ab inlestalo quedóla misma se eslaa 
instruyendo en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á instancia de Miguel 
Rosseiló como marido de Catalina Mes- 
quida y Coll apercibidos que de no ve* 
nlkarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma veinte de abril de mil ochocien
tos setenta y siete.--Francisco Javier 
Patino Moreno. —Por su mandado, Mi
guel ViHalonga escribano.

Núm. 2021.

GC

Por este segundo y último edicto se 
cita, IL«ma y emplaza á todos los que se 
créan con derecho á heredar á Benito 
Carbónell y Paliiser y á Margarita Car* 
bonell y Caslell que fallecieron respec
tivamente en seis de junio de mil ocho- 
cien los cincuenta y ocho, y veinte y ocho 
de julio de mil ochocientos setenta! 
seis, para que dentro el término de veló
te dias comparezca á deducirlo en lo»' 
autos ab inlestalo que de ios mismosse 
están instruyendo á instancia de FraO' 
Cisca Carbouell y Caslell y otras, aper' 
cibiémloles que de uo verificarlo lesp»' 
rara el perjuicio que haya lugar.

Palma diez y nueve de abril de o111 
ochocientos setenta y siete.—Francis01 
Javier Patino Moreno. — Por su mano1' 
do, Miguel Villalonga escribano.
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